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Se leyó lo determinado por las Córtes en la sesion se- 
creta de la noche anterior en cuanto al incidentedel Mar- 
qués de Palacio; y como se habia acordado que se proce- 
diese en justicia eobre este asunto, como tambien sobre el 
del Sr. Obispo de Oreuae, uno de los Secretarios explicó 
el acuerdo, reducido en sustancia á la formacion de la 
cauca por los jueces que nombrara el Consejo de Regen- 
cia, oyendo al fiscal de S. M., del Consejo Real y al Mar- 
qués, y sustanciándola y determimtndola con arreglo á 
derecho, y consultando con las Córtes la sentencia que 
dieren: y asimismo que la formacion de esta causs fuese 
con suapeneion de los efectos del decreto de 30 del próxi- 
mo Octubre, por el cual se declarb haber perdido el Mar- 
qués la confianza para desempeñar la capitanía general de 
Aragon, debiendo quedar el Marquée libre en la Isla bajo 
su palabra de honor. 

Continuando la discusion sobre la libertad de impren- 
ta, se expuso que debia tratarse del artículo comprensivo 
de las calidades de los sugetos que han de componer las 
juntas Suprema y provinciales de Censura. El Sr. Secre- 

tario Luj&n presentó el que habia extendido en esta 
forma: 

<Serán ecleskísticos tres de loa nueve indivíduoe de la 
Junta Suprema de Censura y dos de los cinco de las jun- 
tas de las provincias, y los demás serán seculares, y unos 
y otros augetos instruidos, y que tengan virtud, probidad 
y el talento necesario para el grave encargo que se les en- 
comienda. B 

Quedó aprobado sin contradiccion este artículo, que 
deberá ser el 14. 

El Sr. Presidente mandd suspender la discueion para 
que el Sr. Villanueva tuviese lugar, como lo deseaba al- 
gunos dias habia, para hacer una proposicion. Así lo eje- 
cutó, leyendo un papel en que, despues de varias reflexio- 
nes, proponia que el modo de aplacar la ira de Dios era 
mandar hacer rogativas y penitencias públicas, formando 
decreto para ello. Este pensamiento fué apoyado por el se- 
ñor Dueñas de Castro, leyendo tambien otro papel sobre 
la misma materia. 

Concluido lo cual, el Sr. Presidente levantó la seaion. 
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